
CONSTANCIA SECRETARIAL. – 25 de septiembre de 2023, a despacho de la señora juez, 
informándole, que se encuentra para resolver recurso de reposición. Sírvase proveer. 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 

 
  Interlocutorio No. 2428 
  REPONER 
  EJECUTIVO  
  RADICACION: 2023-00542-00 

Demandante:  BANCO FINANDINA  
Demandado: JUAN DAVID RINCON MARTINEZ 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
  Yumbo, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

            En atención al recurso de REPOSICION y subsidio apelación, interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte actora BANCO FINANDINA   dentro del referido proceso, contra el auto 
interlocutorio No 1880 de agosto 4  de 2023, mediante el cual el juzgado rechazo la demanda por considerar 
que la demanda no fue subsanada en debida forma para que en su lugar se proceda a librar mandamiento 
de pago.  

 
     Como fundamentos de su recurso, expone el profesional del derecho lo plasmado 
vastamente en su solicitud de recurso. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

             “El recurso de reposición se encuentra contemplado en el art 318 del C.G.P. y es aquel que se interpone 
ante el mismo juez o magistrado que dictó un auto con el objeto de que se “revoque o reformen”. 

 
             Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si es del 

caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, que se motive el recurso al ser 
interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es en audiencia o diligencia, se le expongan al  juez las razones por las 
cuales se considera que su providencia está errada, con el fin de que proceda a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente 
que si el juez no tiene esta base, le será difícil, por no decir imposible entrar a resolver”. 

 
  Para resolver debemos estudiar los siguientes artículos: 
 
  Artículo 422 del C.G.P.  Título ejecutivo: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 
título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

    Inciso primero Artículo 74 del C.G.P. Poderes: “Los poderes generales para toda clase de 
procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.” 

    Inciso primero Artículo 84 del C.G.P. Anexos de la demanda: “A la demanda debe 
acompañarse: 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado.” 

 Descendiendo al caso en concreto, de acuerdo a la norma en cita y de una nueva revisión 
del expediente se observa que le asiste la razón al apoderado  judicial de la parte demandante, como quiera 
que efectivamente, por un error involuntario se rechazó la demanda porque con la subsanación de la 
demanda el juzgado por error involuntario no subió el poder al OneDrive del expediente digital, cuando 



se aprecia con los documentos arrimados con el recurso que aquí se resuelve que la parte actora, si anexo 
el poder, por lo que  considera el juzgado que  hay lugar a reponer el auto aquí atacado, en consecuencia 
se ordenara que una vez ejecutoriado el presente proveído se proceda a librar mandamiento de pago y a 
decretar las medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la parte actora.  

 
 En cuanto el recurso de apelación no hay lugar a concederlo en virtud de haber prosperado 

el recurso de reposición. 
 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

           1.-REPONER el interlocutorio No 1880 de agosto 4 de 2023, en razón a lo aquí 
considerado. 

 
 2.- Una vez ejecutoriado el presente proveído libre el correspondiente mandamiento de 

pago y el decreto de las medidas previas solicitadas por la apoderada de la parte actora.  
 
 3.- No hay lugar a conceder el recurso de apelación en virtud de haber prosperado el recurso 

de reposición. 
 
 

  NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Orl.  
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Artículo 26. Determinación de la cuantía -- La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.  

CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer. 
Yumbo, Septiembre 28 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
 
   Interlocutorio Nro. 2278 .- 
   Proceso Ejecutivo Singular 
   Radicación 2023 –  00721- 00 
   Inadmitir demanda 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Veintiocho  de Dos Mil Veintitrés.-     
 
             De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 
BANCO FINANDINA S.A BIC Nit N°860.051.894-6, en contra SINISTERRA C KAREN 
VANESSA Se observa que la demanda en su acápite de cuantía no se ajusta al 
requisito establecido en el Art. 26 Nral. 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 
su presentación y la cuantía no se estableció de esta manera;  En consecuencia y de 
conformidad con el art. 90 del C.G.P, el Juzgado.  
 
 
   RESUELVE: 
   1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí 
expuesto  
    2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo. 
 
   NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

           
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                 

@ 
                      
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No. 169 
El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy, OCTUBRE 02 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario 


